
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que la parte actora solicita fijar fecha para remate de motocicleta. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 09 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-0588-00 

Demandante: EYELITZA URIBE ANTOLINEZ 

Demandado: ZULAY SARAY CONTRERAS VELEZ y DAMIAN 

POLO RODRÍGUEZ 

 

Atendiendo las actuaciones procesales obrantes en el expediente digital, este Despacho judicial 

debe realizar diversos pronunciamientos a efectos de proseguir con el trámite procesal 

oportuno.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta Norte de Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE el avalúo del bien mueble (motocicleta), como quiera que se 

encuentra vencido el traslado del mismo, sin que las partes presentaran observaciones al 

respecto, el valor corresponde a la suma de $6.820.000, correspondiente a la vigencia fiscal 

del año 2023. 

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 

actora, mediante el cual descorre el traslado del memorial presentado por los demandados 

ZULY SARAY CONTRERAS VELEZ Y DAMIAN POLO RODRIGUEZ y solicita se fije fecha para 

diligencia de remate de la motocicleta embargada dentro del presente proceso, el Despacho se 

ABSTIENE de acceder a dicha pretensión teniendo en cuenta que el Avalúo de la motocicleta 

presentado por la parte actora correspondiente a la vigencia 2024, no ha sido aprobado, el cual 

fue presentado mediante correo electrónico del 01 de febrero de 2024. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, se dispone CORRER traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días, del avalúo presentado por la parte demandante de conformidad 

con las previsiones del numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Dicho avalúo puede ser visualizado en el siguiente link: 68ApoderadoAllegaAvaluoMotocicleta 

 

CUARTO: AGRÉGUESE al proceso la solicitud allegada por la parte actora de oficiar al 

JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE CÚCUTA, dentro del Radicado 2021-

00127, para que realice la conversión de Depósitos Judiciales por los demandados dentro del 

mencionado proceso de Sucesión que se tramita en esa Unidad Judicial, por lo tanto, se ordena 

REQUERIR al JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE CÚCUTA, para que 

informe si dentro del proceso de sucesión radicado No. 2021-00127, obran depósitos judiciales 

en favor de la señora EYELITZA URIBE ANTOLINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 60.364.904 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdG3LRKOipxOljl0O-jo1ygB3xMgB8TjRL_2bDEIkhhE3w?e=9X3aON


 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CATORCE (14) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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